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Min’sterio 
de la Gobernación.

REAL UECRETO.
Da conformidad con lo pro

puesto por mi Consejo de Minis
tros, oído el pareo r de la Junta de 
Reforma penitenciaria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se crea un Cuer

po especial de empleados de Esta
blecimientos penales, en el cual se 
refundirán loa cargos de Coman
dantes, Mayores, Ayudantes, Fur
rieles, Capataces, Alcaides, Sota- 
Alcaides, Ayudantes de cárceles, 
Celadores y Llaveros que hoy exis
ten en los presidios y cárceles.

Art. 2.* El Cuerpo se dividirá 
en dos Secciones:

L* De Dirección y Vigilancia.
Y 2.* De Administración y 

Contabilidad.
Quedarán comprendidos en la 

primera Sección los actuales car
gos de Comandantes, Ayudantes, 
Alcaides, Sota-Alcaides, Capataces, 
Celadores, Parteros y Llaveros y 
demás era picados que ejercen vigi
lancia, y cuyo sueldo no baje de 
1.250 pesetas.

Quedarán comprendidos en la 
Sección 2.‘ los cargos de Mayores, 
Furrieles, Escribientes y demás 
empleados que ejercen funciones 
administrativas y de contabilidad, 
con el sueldo no inferior al expre
sado en el párrafo anterior.

Alt. 3.“ Se denomiuarán Di
rectores loa actuales Comandantes 
y Alcaides cuyo sueldo no baje de 
2.500 pesetas; Vigilantea los de
más emplea los pertenecientes á la 
.Sección 1.* cuyo sueldo no baje de 
1.250 pesetas.

Los Mayores recibirán el nom
bre de Administradora, y los Far-

i rieles el de Oficiales de Contabi- 
5 lidad.
¡ Los demás em picados del ramo 
i que por gozar de sueldos inferiores 

al de 1 250 pesetas no pertenecen 
a’ Cuerpo, recibirán el nombre de 
Subalternos,

Art. 4/ El ingreso en el Cuer 
po se verificará precisamente por 
la categoría inferior de la Sección 

1 respectiva, y mediante un exámen 
de las siguientes materias:

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Elementos de Aritmética, con 

conocimiento completo del sistema 
decimal.

P^ociones de Moral.
En igualdad de calificaciones 

serán preferidos los sargentos y 
cabos primeros licenciados de la 
Guardia civil, y los sargeutos li
cenciados del Ejército con odio 
años de servicio en filas.

Art. 5.' Para ser admitido á 
exámen se necesita acreditar ser 
español, tener cumplidos 2Ü años, 
buena conducta moral, y no haber 
sido condenado por delito alguno.

Art. 6." Las p'azas de sueldo 
superior al de 2.000 pesetas serán 
provistas por Oposición, á que po
drán concurrir los individuos del 
Cuerpo que hayan cumplido 30 
años de edad, y los extraños que 
acrediten la misma condición.

La oposición versará sobre las 
materias siguientes:

Derecho penal.
Contabilidad general del Esta

do y especial de Establecimientos 
penales.

Nociones de Higiene pública y 
especial de las prisiones.

Sistemas penitenciarios y le 
gislaciuo española del ramo.

Legislación sobre contratación 
de servicios públicos.

i

1

Art. 7.* Para el ingreso de Su
balternos será requisito indispen
sable haber servido en el Ejército, 
y con preferencia en ‘a Guardia 
civil con buenas notas, y someter 
se á exámen de

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Nociones de Aritmética.
Justificarán además los aspi

rantes, por medio de certificacio
nes expedidas por tas Autoridades 
de su respectiva vecindad, su bue
na conducta moral y no haber si
do condenado por delito alguno, 
como tambien por certificado fa
cultativo, gozar de buena salud y 
ser de complexion fuerte y ro
busta.

Art. 8.* Los Tribunales de exá
men para ingreso en el Cuerpo y 
para la clase de Suba ternos for
marán una lista numerada de As
pirantes aprobados que cubrirán 
las vacantes por el órden en que 
se hallen cora prendidos en aquella.

Los programas para todos los 
exámenes y oposiciones se publi
carán en la «Gaceta> con la con 
vocatoria respectiva, y se '‘orma- 
rán por la Dirección general, oyen 
do el informe de la Junta de Re
forma penitenciaria.

Art. 9.* Cuando á una misma 
Oposición concurran individuos del 
Cuerpo con otros extraños al mis
mo, serán preferidos los primeros 
á los segundos en igualdad de ca 
lificaciones para cubrir las va
cantes-

En el mismo concepto será cir
cunstancia recomendable la de ser 
subalterno del ramo.

Ari. lü. Las vacantes que ocur
rieren en cada una de las dos Sec
ciones de que se corn pone el Cuerpo 
se proveerán por turno de antigüe
dad entre los individuos que á ellas 

pertenezcan, y en ningún caso 
podrán pasar los de sueldo de 2000 
pesetas á otro superior sino to
mando parte en las oposiciones.

Art. 11. Los Directores serán 
de primera, segunda y tercera 
clase. Los Administradores de pri
mera y segunda, y los Vigilantes 
de primera, segunda y tercera, se
gún la clasificación definitiva que 
se haga de los presidios y cárceles.

Art. 12. Los Médicos de los Es
tablecimientos penales serán nom
brados libremente por el Gobierno 
ó por la Dirección hasta tanto que 
se organice el personal de los dis
tintos ramos de Sanidad civil.

Art. 13. LusCapellanesy Maes
tros de instrucción primaria serán 
nombrados por concurso mediante 
las calificaciones numeradas que 
hará un Tribunal compuesto del 
Director general de Establecimien
tos penales y cuatro individuos de 
la Junta de Reforma penitenciaria 
designados por la misma, ó ingre
sarán precisamente por estableci
mientos de tercera clase, ascendien
do despues por órden riguroso de 
antigüedad.

Art. 14. Los individuos que in
gresen en el Cuerpo, conforme la 
prescripción del presente decreto, 
no podrán ser separados de sus 
destín s sino en virtud de expe- 
di-^nte, en el cual serán oídos y 
también la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado; lo cual no 
será obstáculo para que puedan ser 
suspensos por la Dirección Ínteiin 
se resuelve el expediente ántes ci
tado.

El que haya sido separado no 
podrá en ningún tiempo volver á 
pertenecer al Cuerpo.

Art. 15. Se formará un escala
fón para cada uu'’ de las dos Sec
ciones del Cuerpo; y una vez corn-
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tituido éste, bis VH'Antes qué ocur
rieren se proveerán por riguroso j 
turno de antigüedad con individuos 
de ía Sección respectiva basta don
de fuese necesaria la opo-icien.

Si la vacante fuese de destino 
con sueldo inferior al de 2000 pe
setas se correrá del mismo modo la 
escala para el ascenso, y la vacante 
que resulte en la última categoría 
se proveerá en la forma establecida 
por los arts. 4 * y 5."

Art. 16. En cada uno de los 
primeros cuatro años hasta la cons
titución definitiva del Cuerpo se 
hará una convocatoria de oxárae 
nes y de oposiciones para proveer 
en sus diferentes categorías la cuar
ta parte del personal de que se ha 
de com poner el Cuerpo,

En la primera convocatoria se 
proveerán además en la forma 
procedente todas las plazas que 
constituyan el personal que se asig
ne á la nueva cárcel-modelo de 
Madrid.

Art. 17. Los servicios ex traor- 
dinarios prestados por los emplea 
dos del Cuerpo, sus méritos espe- 
peciales y las pruebas que diesen 
de celo, inteligencia y moralidad 
se anotarán en sus expedientes y 
hojas de servicios para que puedan 
haeerios valer en el concurso al 
premio á que se refiere el art. 19.

Art. 18. Una vez creado el Cuer
po en totalidad con arreglo á las 
prescripciones del presente decreto, 
se limitarán al exámen y la oposi
ción á las plazas que naturalmente 
vacaren después de concedidos los 
ascensos que se determinan en el 
art. 15, á raénos que haya Aspi- ' 
rentes aprobados de exámenes ú 
oposiciones anteriores, en cuyo 
caso se proveerán en estos por el . 
órden numérico con que figuren en , 
la lista formada por el Tribunal, i

Art 19. Cada año se concede
rán para cada una de las dos Sec
ciones dos premios personales con
sistentes en 1000 y en 500 pesetas 
de gratificación sobre el sueldo, los 
cuales se adjudicarán por concur 
so# el primero entre los empleados 
ingresados por oposición, y el se
gundo entre los procedentes de 
exámen, previa calificación por la 
Dirección de Establecimientos pe
nales, oyendo la Junta de Reforma 
penitenciaria, de tos mayores mé
ritos en el desempi ño de su cargo.

Si por falta de méritos suficien
tes no se adjudicase el premio en 
alguna ó en ambas Secciones, se 
declarará extinguido por aquel año.

Art. 20. Hasta tanto que se 
haga la primera convocatoria para 
admisión de aspirantes ai Cuerpo 
en sus dos Secci jues, el Ministro 
de la Gobernación podrá nombrar 
libremente el personal entre los 
cesantes del ramo con buenas no
tas, y á falta de estos, entre tos de 
Ádmihisiraeioii general,

Ari. 21. Los actuates empka- 
dos def ramo activos y cesantes 
que cuenten veinte anos ó más de 
servicios en el mismo, sin nota al
guna desfavorable en sus respecti
vos exped¡entes y sin haber sufrido 
corrección disciplinaria de ningu
na especie, serán decíaradoa indi 
viduos del Cuerpo una vez que 
acrediten reunir la antigüedad y 
condiciones referidas, á cuyo fin se 
concede un plazo de seis meses, pa
sado el cual habrán perdido todo 
derecho á ingreso en este concepto.

Art. 2.’. Los emp endos del ra
mo activos ú cesantes que cuenten 
(liez ó más años de servicios efec
tivos en el mismo, sin nota alguna 
desfavorable en sus respectivos ex- 
pedieutes y sin haber sufrido cor
rección disciplinaria, quedarán for
mando parta del Cuerpo ó de la 
clase de Subalternos en la catego
ría del destino superior que hayan 
desempeñado, siempre que en el 
plazo do un año sean aprobados ea 
exámen ú oposición de las mate
rias consignadas en los artículos 
d.^íu “.•, según tea la Sección ó 
categoría á que dicho destino cor 
responda. Pasado dicho plazo se 
declararán vacantes las plazas da 
los activos, y serán provistas con
formo las disposiciones del presen
te decreto.

Los destinos que en la actuali
dad estén desempeñados por em
pleados que no cuenten diez años 
por lo menos de servicios rfectivos 
en el ramo, «erán objeto de las 
primeras opesisiones y de los pri
meros exámenes, y se irán decla
rando vacantes á medida que ha
yan ingresado en el Cuerpo indi
viduos que puedan desempeñarías 
conforme el presente decreto,

Ar. 23. La Dirección general 
de Establecimientos penales publi
cará en la <Gaceta de Madrid» los 
nombramientos de los empleados 
del ramo, y tas circus Uncías, mé
ritos y servicios que los abonen.

Art. 24. La Direcciao general 
de Es¿abiec! míen tos penales for
mará con vista de los expedientes 
respectivos, una plantilla del per
sonal que actualmente sirve en los 
establecimivutos, expresando el 
tiempo de servicio de cada emplea
do y las notas y correcciones que 
consten en su expediente, con ex
presión de las fechas y motivos de 
su imposición y de las Autoridades 
que las impusieran, la cual será 
puesta de manifiesto á los intere
sados por el término de un mes pa
ra que puedan reclamar lus que se 
crean perjudicados.

Art. 2â El Aiinistro de la ôo- 
bernactou dictará los reglamentos 
é instrucciones necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Kespecto à la vigilancia y ré
gimen interior de tas catas de cor

rección de mujeres, serán objeto de 
un reglamento especial.

Ar. 26 Quedan derogados to
dos los decretos y dispOhiciones an- 
teriore-s que se refieran á organiza
ción y condiciones del personal de 
Estabtecimienttis penales.

Dado en Palacio á veintitrés de 
.Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.-—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Venancio G.in- 
zalez.

Administración econórai- 
' ca de la provincia do 
’ Córdoba.

Núm. I20S.
Visita de papel sellado.

Por órden de la Dirección ga- 
, noral de lientas estancadas, fecha 

12 del mes actual, ha sido nom
brado D. Francisco de Paula Sán
chez Visitador de la lienta del se
lla del Estado de esta provincia, 
de cuyo cargo tomó posesión el 25.

Y la Administración lo hace 
público por medio del «Boletín ofi
cial» para que se recontzea al in- 
teresado señor Sánchez como tal 
Visitador del sedo del Estado y se 
le preste por las autoridades locales 
el auxilio que necesite para el des
empeño de su cargo, con la adver
tencia de que no empezará á ejer
cerlo hasta que tormine el periodo 
electoral en que ya hemos entrado, 
en justo acatamiento al precepto 
de la ley, y en o’ edeciiniento á lo 
dispii sto por la mencionada Direc
ción general

Córdoba 29 de Junio de 1881 = 
El Jifri de la Administración, José 
Palacios.

Núm. 1209
1 Pe iodo electoral. — A premios.
! Para desvanecer cuantas dudas 

se pudieran ofrecer en punto al 
] derecho que tiene la Administra

ción para expedir y para prúseguir 
; apremios durante ei periodu cita

do, esta Jefatura económica se 
apresura á repetir lo que dijo en 

t circular inserta en el «Boletín ofi
cial» de la provincia del lunes 25 

> de Abril último, número 253, con 
motivo de igual periodo cu que 

i' para la renovación bienal de los
Ayuntamientos entónces se estaba, 
que con arreglo á lo prevenido en 
la órden ministerial de i8 de Enero 
de 1871, cuyo cumplimiento ha j 
venido despues reiteróndose por : 
diferentes Reales órdenes, la Ad
ministración puede en todo tiempo 
expedir apremios y tramitar las 
ejecuciones á que dieren lugar pa- j 
ra el cabro de las cantidades liqui- Í 
dadas que se adeuden á la Haeten - 
da, mediante á que las disposicio
nes de la ley electoral que tratan 
de coacciones no se refieren al des
pacho ordinario y constante tra
mitación que requiere la marcha 
admini-trativa, según previene la 
mencionada órden ministerial, la 
que reasumiendo añade, que la 
cobranza de las contribuciones y 

los procedimieutus que la mi ^ma 
exige, parte esencial de la admi 
uistraeiou de la 11 iciea l.i, y acec- 
Ci de la cual ninguna prohibición 
contiene la ley, la en agenacion de 
bienes y existencias .de la Hacien
da, en lo que no cabe coacción de 
ningún gén* rt', y cuanto el curso 
normal de la gestito económica 
reclama, no se ha de considerar 
suspendido ni paralizado.

En su consecuencia, advierte 
esta .lef tura económica que lo 
mismo los apremios que ya tiene 
expedidos, que los que en uso de 
sus facultades espida, han de tra
mita rse con regularidad y sin en
torpecí mi en to de ningún género; 
y espora q ue lu mismo tos señores 
Alcaldes que los Jueces municipa
les, en el desempeño del cometido 
que en esta parto los encomiendan 
las disposiciones vigente-', han de 
dictar eu ei acto Ias providencias 
que les fieman cu los Comisitnados 
nombrados por esta Administra
ción, y los Agentes que representen 
al Banco do España, si no quieren 
que se les exija lu gravo respeu- 
sabilijad que cor respe nd a, con pre
vención, y terminente, á los cita, 
dos señores Alcaldes, que si alguno 
se niega á estampar en el despa
cho de apremio, en el acto, la acep
tación y cumplin* iei.tt, á r£unir a 
Ayuntamiento dentro de las si
guientes 24 horas, cuando contra 
él se dirija la Comisión, á que ve 
haga la notificación á la corpora- 

, cion municipal, ó entorpece en 
cualquiera forme, la tramitación 
del procedimiento, e.stoy resuelto á 
pasar el tanto de culpa á los tribu
nales dejusticia, para que por el 
hecho de desobedi ocia gravo á los 
mandatos de mi autoridad se pro
ceda, con arreglo á derecho, á lo 
que correapenda.

t^órdoba 29do Junio de 1881. 
— El Jefe de la Administración, 
José Palacios.

Audiencia de Sevilla.
Secretaria de gobierno.

Lista do los .lueces Municipales 
nombrados para el bienio do 
1881 a 1883.
PROVINCIA .- E CÓlíDOBA.

Juzoiuo DE PüIMBSA INSTANCIA DE 
AomtAa. — >íír«í7ar, D. Rifas' Aragón 
GdíCla. — jiíoniurqw, D. Antai io Cu 
riel y Gumez. -fuenlí Getúl. D. Abío- 
nio Si raícB Rivum.

JUZOADU DK PKIMKRA INSTANCIA DE 
Baena Maena, D R .bel Fa Al,o Pier- 
nsguidv. — Zb^ue, D. N.Ctíbe Jiménez 
Meutuumr.— Vaíeníneia, D. Bartolomé 
García L’ab"zcn.

JOZOADO 03 PKIMEUA INSTANCIA DE 
Castbj DEL Kio.— Castro dsl £¿o, Cun 
Munu-jl Nuño y ü ti,—Mt/^e/o, don 
Edua-do Sánchez VaUmzucld.

JuzOADo DE PRIUERA INSTANCIA DE 
Cabra. Caitra, D. Francisca Lurenzu 
Hurtado Gómez.—M ^ Mencia, don 
Sulvudm Cubera Roaiau. Javera Car
teya, D. Antuulu Ramirez Ortega,— 
¿»iíri>g, D. Manuel Puy a tu Sabariego.

1
Ministerio de Cultura 2024



JuiOVDO DÉ l'RiUERA IÑgTlNCH DBL 
DISThlTu Uli LA UuUUCUA UE l ÓBUODA . 
— aônioiOf JJertcÁa, D. José Uses r v 
Mori. Oie/», D. Juna i adiii.^

Juzgado du primbra instancia drl 
DianuTO DE LA IZQUIEBDA DE *.ÓBDUBA. 
— Córdoba, Jí$uierda, b. Mioain 6e- 
gundo B^imoule Camacho.— Villari- 
dosa, D. Juan Firnaiidez Navudo,

Juzgado de peiiíkba instancia de 
Fuente Obejuna.—Ji'uenie Oée/uni, don 
tí^ilidilio de castro Ztra.—Belmtí, don 
Frauciscj Mariano Lo >üZ y Bote.—■ 
£laí$iteg, D. Lois Esq oí nus y Cabrera. 
—£sfde¡, D. FjIjíbu Hoiz Briceño.— 
Granjuela, D. MhuuëI Monterroso Mo
lilia.- Vaieeÿuiilo. D. Joan lañinte 
Feruanltz. - yuianvevadel Hey^ don 
Cáudido Gurrasco Ruiz, — Vitia/taría, 
n, Juan ferez Leo o.

Juzgado de pbiueba instancia os 
HiNijj SA.—Hinojosa.b. Ruperto Blan
co y Peña.- £eialc¿iar, D. Fra o cisco 
Morillo Cardenas. Puo de los Pedro- 
cAes, D Bonifacio F^ruandez y Ban- 
chtz.—Puenie la LancAa, Ü. Antonio 
Lino Garrido.—Santa Eufemia. Ü. Da
mian Ortega Castaño.— Villaralto, don 
Manuel Peralvo Muñoz.

Juzgado de psiubea instancia de 
Lucena —Lucena, U. Manauo Aivarez 
Osorio y M ffoi.—Encinas Peales, don 
Juan de Vera Goczalez.

Juzgado de peiubea instancia de 
Montilla.—HontUla D. Rafael Ro
quelia y Satss.

Juzgado de primera instancia de 
MONTOBO.—J/oe/ozo. D. Podro Medina 
y Pedrajas.—Adamut, D. Rafael Gaian 
Herrere — Vtlla del Pío, D. Andréa 
MoLíja Rueda.— Villafranca de las 
Atujas, Ü. Geióuuno Ruibérriz do 
Torras.

Juzgad) de primera instancia de 
1 RIEGO.-—Priego, D. Cristóbal Martin 
Cubou y Bolla.- Almedinilla,Ü. Fran- 
citco Abril y Avila.—Carcaíueg, don 
Fratouco Candil Tardío.—Puenie Tó
jar, D. Joté Ruiz Lopera,

Juzgado le primera instancia os 
Posa□ AS.—Posadas, 0, Orosio Pablos 
M'-Zu o.—Almodóvar, Don Francisco 
R nz^Huertas.- Jfttí«¿c Palmera, don 
Jesé Hidalgo Diuz.— Guadalcáícar, don 
Juíin Fernandez Castro.—HomacAue- 
los, D. Antonio Bauta Cruz Féstari.— 
La Carlota., D. Pedro Vázquez Auset. 
- Palma del Pío, D. Enrique Ea Lufa nía 
de loa Royes.

Juzgado de primera instancia de 
Pvii BLANCO.— Posoólanco, b. Antonio 
Tuado Herrero.—Alcaracejos, Ü. An
tonio Sej-Uiveda D'ptz, JíUra, dun 
E:&y Pancb'ZLop z.—Vonguisia, don 
Attonio lUtscas.—Pos Torres, D. No- 
mesio Sebi t-tirn Portal y R-iaiirez. - 
El Guijo, 1). Demetrio Gabete y Lopez, 
- Los PedrocAes, b. Francisco Rodri- 
gutz Blanco. — Torrecampo, D. Rafael 
Caballero.— Villanueva del Pague, don 
Antonio Leat j Garmona — Ft/Zaaueea 
de Górdoia, D. Antonio Fé íx Herruzo.

Juzgado le pbimeka instancia de 
la Rambla.- PamAla. Ü. Miguel Arri- 
ba- y Gas vlo. /emir» A'anei, D Juan 
Antuuezy Gaic a.— La Victoria, don 
Juan Garda G-anedoa.—JZo«¿¿/íJa», 
D. J■jté Lastra Villalva. - Afonie-mayor, 
D. José Ridriguca Córdoba y Mau. ■ 
Santaella, D. Autooio Palma y Luque. 
¿«71 Seiastian de los PaUesteros, D. Jo- 
cé Airaido M ta.

JuzGAD j DE PRIMERA INSTANCIA DE 
BUJALANCE. — Pvjalance, D Ba.untinuo 
Ron.o. íi Lliura. Gañete de las Torres. 
D. José Cantarero GastiLo.—Carpio, 
D. Salvador Biraïona y Candín.— Pe
dro Alad, Ü. Luis Navarro Porras

Juzgado de primera instancia de 
Rute.—jSíi/e, D. JuHU Jo-e Rijas y 
N. gués.—Lenameji, U. .'Vutuum Espe
jo y Espejo.—dinajar, D. Juan R .dri- 
gu z Ortejíü.—Pa enciana, D. Bir olo- 
mé Garoa Hurtado.

Sevilla 25 de Junio de 1881,— Ma 
nuel Kreiler, Secretario de Gobierno.

MianaiiiTss.
Nóm. 1169.

Alcaldía constitucional de : 
Cabra. j

Extracto de los acuerdos adopta- ' 
dis en las sesiones celebradas i 
por dicha orporacion munici- i 
pal en el mes de Mayo de 1881. 
Sesión ordinaria del día siete.
Presidencia del Sr, D. Nicolás 

Alcalá Qaliauo.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó hacer constar, que 

no habiendo tenido eLeto la sesión 
ordinaria convocada para el día ! 
cinco del corriente por falta de nu
mero de señores Gonce,ales, con 
arreglo á la ley se ha convocado 
de nuevo para este dia.

Habiéndose aprobado por el se
ñor Administrador económico de 
la Provincia el acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento con triple 
número de Contribuyentes para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos en el róximo año «conó- 
mico de mil ochocientos ochenta y 
uno á ochenta y dos, y debiendo 
prucederse á la subasta de los ra
mos que han de arrendarse, se 
acordó nombrar una Comisión, 
pnra que firme los pliegos de con
diciones para e! arriendo de dichos 
ra mus,

A petición de José María de la 
Cruz Oteros, se acordó auxiliarlo 
del capítulo de Beneficencia muni
cipal en la cantidad que el mismo 
permits para pasar á tomar los 
baños de Archena.

Se acordó aceptar con gusto la 
dimisión que presenta D. Rafael 
Muñoz del Castillo del cargo de di
rector de la Banda municipal, pa
ra evitar al Ayuntamiento tener 
que acordar su separación.

Sesión ordinaria del dia doce.
Presidencia del Sr. Ü. Nicolás 

Atotá Galiano
Se aprobó el acta de la ante

rior.
El Ayuntamiento acordó se 

haga constar en el acta el senti- 
* miento que le ha causado el falle- 
, cimiento de su ilustrado y digno 
} Alcalde Fresidenteel Exemo. señor 
¡ don Evaristo Alvarez de Sotoma- 
! yor, ocurrido el dia ocho del cor

riente; y el señor Presidente acci
dental manifestó que de tan triste 
suceso habia dado desde luego co- 

¡ nocimiento al Sr. Gobernador de 
la Provincia, habiéndose hecho 
cargo desde luego de la Alcaldía 
como primer Teniente, hasta la 
resolución superior.

$e acordó cese en su cargo de 
Vigilante para la recaudación de 
los derechos de consumos sobre la 
carne de cerdo, que ha estado des
empeñando D. Rafael de Mora y 
Feria, en atencii n á haber cesado 

| ya las matanzas generales.

Te etepí-ion á la eonferraídad 
prestada por la Junta pericial á 
los trabajos do la nuevamente 
nombrada respecto al apéndice al 
amiiiaramiento, se acordó se re- 
luitan á la aprobación de la admi
nistración económica de la Pro
vincia

Se aprobaron ios presupuestos 
y pliegos de condiciones formados 
por la Comisión n un rada, para 
el arrendamiento de los derechos 
de consumo sobre las eapecies de 
aceite y jabón, pan, vino, aguar
diente, vinagre, pescado, carbón y 
sal, y se acordó que por el señor 
Alcalde se anuncie desde luego la 
subasta con arreglo á Instrucción 
y á lo acordado con los contribu
yentes.
Sesión ordinaria del dia diez y nueve

Presidencia del Sr. D. Nicolás 
Alcalá Galiano.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó no acceder á una re
clamación del Gefe de la Estación 
Telegráfica de esta ciudad en que 
pide al Ayuntamiento amplíe la 
cantidad que tiene ofrecida para 
casa de Telégrafo, respecto á ser 
cosa convenida con la Dirección la 
cantidad que ha de abonar se por 
dicho concepto.

Igualmente se acordó que los 
libros de alta y baja de los gana- 

: do.s que estaban á cargo de U. Ha- 
fael .Mora, que ha cesado, se conti
núen por la Secretaría de la Cor
poración, en atención á la especial 
índole de este asunto y á la rela
ción que tiene con la Estadística.

A propuesta del Sr. Presidente 
se acordó nombrar Director de la 
banda de música municipal á don 
José Leandro í'ascual y Pina.

También se acordó que por la 
Comisión de Hacienda se forme el 
presupuesto y pliego de condicio
nes para la Subasta del arbitrio 
sobre los puestos del mercado y 
vía pública.

Igualmente se acordó que por 
la misma Gomisiuii se forme el 
presupuesto y pliego de condicio
nes para ta subasta del servicio del 
riego de las Carreteras que cruzan 
la población durante los meses de 
Julio, Agosto, Setiembre y Junio 
del próximo año económico, y se 
dé cuenta ¡.ara su aprobación.

Dada cuenta de una comuni a- 
cion del Sr. Regidor D. Joaquín 
García Valdecasas, en que hace 
dimisión del dicho cargo en aten
ción al mal estado de su salud, se 
acordó por unanimiiad contestar- 
le que el Ayuntamiento tarece de 
facultades para aceptar su renun
cia; felicitóndose de que así sea, 
pues de lo contrario tendría un 
verdadero disguato en ver desapa
recer de su seno un individuo que 
tan buenos servicios puede prestar 

á la Admiaistraciun encuanUs co
misiones especiales se lo confieran.

Por el señor Pr esidente so ma- 
nifestó que por la señora viuda 
da nuestro dignísimo Presidente 
Lxemo. Sr. b. Evaristo Alvarez 
de Sotomayor, se habia hecho en
trega en la Secretaria del bastón 
de mande que durante tos siete 
años de su administración usó 
dicho señor; y la Corporación, po
seída del sentimiento mas íntimo 
al recuerdo de tan sensible pérdi
da, acordó tributar á su memoria 
el mas respetuoso homenaje de 
honor y consideración, cual lo me
recían las relevantes prendas que 
tanto lo enaltecían y de que tan 
grato recuerdo quedará siempre 
en este vecindario.

Se acordó admitir como vecina 
de esta ciudad á doña Carlota Ra
mírez Poblaciones, viuda de don 
Augusto Antón y vecina que ha 
sido de Lucena, instalada en la ca
lle de Sin Martin número treinta 
y seis.

Sesión ordinaria del dia veinte 
y sois.

Presidencia del Sr. D. Nicolás 
Alcalá Galiano.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó pasar á informe de 

la Comisión de Hacienda una soli
citud de D. Juan Plaza y Canela, 
sobre que se le haga entrega de 
porción de madera que compró en 
subasta pública en espediente de 
ejecución contra Joaquín Moreno 
Carmona, por débito al Pósito, y 
cuya entrega se te niega, ó se te 
devuelvan las quinientas treinta y 
seto pesetas que satisfizo por su 
valor.

Tambien se acordó que del ar
tículo de imprevistos se abone 
el valor da dos libros, el uno de 
nacimientos y otro de dofuaciones 
para el Registro civil.

Igualmente se acordó que en 
atención á no haber resultado pos
tor en las dos subastas verificadas 
de Jos ramos da consumo de ucei- 
te y jabón, vino, aguardiente, pes
cado, vinagre y sal, queda abier
ta la subasta por término de quin
ce dias, bajo los mismos tipos an
teriormente anunciados, y si no re
sultase licitailor se dé cuenta para 
el acuerdo que proceda.

8e concedió permiso al señor 
Teniente primero, presidente acci
dental da la Corporación, por tér
mino de veinte diaf, para auseu- 
tarse de esta ciudad, quedando en
cargado de la Alca día y presi
dencia el segundo Teniente D. Fe
derico Romero Valera,

El estrado qu antecede ha si
do aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de este dia, de que certi
fico.

Cabra diez y seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
V.’ B.’, El Alcalde Presidente, 
Vicente Sancho, — El Secretario, 
Rafael Arjona.
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ANUNCIOS.

AVISO
âlo8 Sfes. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Am ill a ram ten a 

to de esta Proviticia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuula- 
mieotos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Itepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé Í Principal, bap la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de co la lormacioo de Uegistros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haram lentos. Lo que tiene el honor 
de partiel par á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Gentío, para que valiéodose de so 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga si o mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de llacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 74 del Regla
mento.

Las ConsuHbS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la iocumbeocla csclusiva del Cen
tro General resolverías y á el dube- 
r, j dirigirse Is'' omuoicaniouf»

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ib.

Listas de revista, dis 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embsrque. Se 
venden en los despacho* 
del fDiario de Córdoba,. 
Letrados 16 y »3 y San 
Femando 54.

Benefícencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de BeneUceucia. óe en
cuentran en la Impren
ta dei «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
3an Famando nóm* 34,

1 ANUNCIO.

• De la testam «salaria del Ex "e leu
1 tísimo Sr Duque de Medioaceli se 
1 arrien kn las fini‘as siguientes: 
j Cortijo del Puntal y Enmedio de 
■ la=t Navas d'il Cepillar en término 

de Lucena coi cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
. alta en dicho término, con cabida 
' de 885 fanegas de tierra y parle de 

monte alto.
Cortijo del Rincon en dicho lór- 

mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y partí de Monte alto y ade- 

* mas 16 fanegas 7 celemines de tier- 
' ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
560 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

S ierte de tierra calma en men- 
ci'nado cortijo, con cabida de 5 fa- 

' Degas agregabas al mi-mo
; Cortijo de la Asperilla en termi- 
' oo de la villa de Fafiuas Reales, con 

cabJa de 133 fanegas, 7 celemÍD?s 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del no Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregabas al precedeote 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

■ Las personas que deseen inter'- 
sarse en dichos arriendos, poedeu 

' presentar sus propuestas eu ta Con
taduría general de la casa de S. K 

i en Madrid y en la Administraciou de 
Lucena, hasta las 12 de la mañaua 
del dii 20 de Junio corrí ot\

i GCIA 
de los Jueces municipales en materia 

crimiuaL por
i D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera inslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

¡ Coso, QÚm. 13, ai precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaflar^o su 
1 mporte en tibrauzas ó sellos.

La Beueficencia en España. 
por e! Dr. D. Fermín Hernández Igle- 

! lias.
Jefe de la Sección de Beneficen- 

; cía en el Ministerio de la Goberoa- 
; cion.

Exposición híslorico-crítica en 
1 este imporlaute servicio admioislra- 

Evo, de tan boa rosos precedentes de 
ilspaSi, obra única en su género.

‘ Cuasia de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los méd tos iaUrerarles, y dos to- 

i mos en I.’oon uás de 300 páginas 
€smrrzda impresoa.

Se vende à once peaetaí el e,em- 
p’ar en el domiciHo del ai tor, Tra 

' vesia de la Parida, 10,3.* Madrid, y 
i n las principales librería* de S* 

tiña.

RDÍCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
>1ernoseon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Vafero de Tornos Abo 
gado da beneficencia de la provin
cia do Madrid, de la Junta da re 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc,, con la colaboración da vanos 
letrados dal ilustre colegio de Ua 

drid.
'¿6 lomos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han ai Jo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuidos 
formar la historia y la civilización 
d« nuestra patria, que no debemos 
«xtrañarnos de qu, ucastrA logia 
laoicn ana tan auironna y variada 
Eiemf.nto3 romanos con las Parti
das, i nd Igon a'1 con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos olios han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se einlica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere a) elemento privado del 
hombre, á sus oostumbrea como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumtie Í este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificu liad aban
don :<n un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ello* tropezaba 
para derogar el aolerior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
tlv&d salían emprendido para uci- 
Uoar nuestra legislación: trapajo 
inútil, porque no so ha cous^guido 
natía.' todos los Códigos, desde las úl
timas layes y la Novísima Recopila 
oton iiaeta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia pre ente obra, que por 
■u naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veulajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en iagisla- 
cion; A todos lee es útil 6 indispen
sable tener las layes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Varias han sido, por esta rasen 
las ediciones que su han hecho de los 
Códigos, pero que por su exoisivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuna*, ni por su de-smodido volú- 
men, á cansa dei lujo de ja edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nnestre derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, eos han hecho soneehir <1 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cense- 
guido. Nuestra ce-lección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda 'sr una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Usvarlo* en la 
maco ó en el bolsillo. Además publi 
cáramos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sue reformas, 
que andan «[«reídas y diMminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSosó impresiones.

Al frente de cada Código presee- 
taremoe un reieflA histórica del mis- 
M»f beeha per sat de twiUes di»*-

; tlnguidos oompafieroe, y I la oabecá 
a de 1 s leyes modernas daremos tam- 
1 bien la exposición de motivos que 

siempre las soompafia y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jarisconaultos.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresí que acometemos y la 
infe;ioridad do n neat ras fuerzas: oo- 
noosmos la inditerencia de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fA en el auxilio que han 
de prestamos nnestres compañeros 
de toda España, á quienes nos «ñire- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednodar ea bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación. - 
La obra constará de 25 tontos de 

400 paginas, en §.’, buen papel ex - 
oelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una pasela en toda España,—So pu
blicarán dos tornos cada mes, ano do 
ey«s antiguas y otro de leyes mo
er ñas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pabiieaciou tendrá una 

i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por setenta y cinco 

! reates,
i A los libreros se les baráuna re- 
í baja de 10 por 100, tomand. desde 
i 50 ejemphros para arriba, y encir- 
, garas en juicio como excusa va!e- 
í dera para evitar el enmphatiaato de 
! una Obligación ó el castigo de una 

infracción legal.
t Sé suscribe en Madrid, Serrano 

(13, á donde se dirigirán ¡os pedidos 
‘ la corre^pondenia, con sobre el od- 

ministrader do la obra y en ioda* las 
librarías.

f . _______________ _____

A los Scerelarios de 
ayuiilamieuto.

i Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la form ado o de la 

¡ Matrícula de subsidio y 
Hepartimiento por ter* 
ritonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar 

’ reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

À la Guardia civil. 
Requisitorias» reci

bos ce haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, y litografía del oiario 
de «córdoba» calle de 
8. Fernando número 3i 
y Letrados fM.
impreaU del «Diario d* Üórclob#

Ministerio de Cultura 2024


